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RESOLUCIÓN DE ACREDITACIÓN 
No. 046-2025-ACAP 

 
El Consejo de Acreditación de la Agencia Centroamericana de Acreditación de 
Postgrado (ACAP), luego de revisar el Dictamen de evaluación del Programa 
Maestría en Ciencias de Ingeniería Mecánica con Especialización en 
Automatización y Robótica, Energía y Ambiente y Manufactura y Materiales 
de la Universidad Tecnológica de Panamá, presentado por el Equipo de 
Evaluación Externa, integrado por: la Dra. Norma Díaz de Andrade, el Dr. 
Mauricio Carmona y el Dr. José Huertas, con base en las disposiciones 
reglamentarias de la Agencia, ACUERDA: 
 
Otorgar REACREDITACIÓN en el Nivel Gestionado a la Maestría en 
Ciencias de Ingeniería Mecánica con Especialización en Automatización y 
Robótica, Energía y Ambiente y Manufactura y Materiales, ofrecida por la 

Universidad Tecnológica de Panamá con una vigencia de cinco años, a partir 
del 03 de febrero de 2026 al 03 de febrero de 2031. 
 
Emitido en Tegucigalpa, Honduras, a los trece días del mes de febrero del año 
dos mil veintiséis.  
 
Firman la Presidente y Directora Ejecutiva de la ACAP, quienes dan fe. 
 
 
 
 
 

 

Dr. Álvaro Escobar 
Presidente ACAP 

Máster Cintya Umaña 
Directora Ejecutiva ACAP 
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